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PUNTOS DE SUSCRICION.

Hn Za r a g o z a , en la Admieistradioh del 
Bo l k t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaba I.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo ei 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS LÚNES.
. Las 

bierno
leyes y disposiciones genorakis <lel Gb- 

. , son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficial m-uit» en ella, 
7 desde cuatro dias después para '.os demás pue
blos ríe la misma provincia. fUacreio de 28 de 
"oeiemhre de 1837.y

lumediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
BoLRTiN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l bt in , coleccionados ordenada
mente para.su encuadernación, que deberá veri- 
ticarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
BBAL ÓJÍDEN.

limo. Sr.: El Patronato de las Escuelas públicas 
de párvulos ha elevado á este Ministerio la sig-uien- 
tti comunicación:

«Excmo. Sr.: El decreto de 17 de Marzo último • 
Puso al cuidado del Patronato general de las Escue- 

de párvulos todo lo que al fomento, régimen y 
^ganizapión de las mismas se refiere. Respondiendo 
a este pensamiento, su primer cuidado será llevar 
cuanto antes á las hoy existentes todas las mejoras 
Posibles; y respecto de la situación de los Maestros

las regentan, el Patronato desea que entren 
cuanto antes á disfrutar de los beneficios que pue- 
L^u obtener, mediante la aplicación de las disposi- 
^lr)nes del Real decreto antes mencionado. A este 
^‘tento, y miéntras se allegan los datos y recursos 
Tle para realizar lo primero son necesarios, se ha 
Judo en q; los Maestros de párvulos, teniendo 

Pei‘iecto derecho para ascender dentro de su misma 
han podido creerse contrariados en suslegíti- 

. aspiraciones, sin duda por errónea inteligencia 
v espíritu y letra del Real decreto citado. Para di- 

lJ)ar> pues, toda clase de dudas y sin perjuicio de 
j.^PU'ier á V. E. la resolución más conveniente,

el fin de que puedan trasladarse á Escuelas de 
ase distinta, los Maestros de párvulos que lo soli

citen, este Patronato ha acordado merecer de V. E. 
la urgente adopción de las siguientes disposiciones:

1 .* Que sin pérdida de tiempo y conforme á la 
legislación vigente se proceda por los Rectores res
pectivos á anunciar los concursos de traslación v 
ascensos de las Escuelas de párvulos, vacantes de¿- 
de la publicación del Real decreto de 17 de Marzo, 
y cuya provisión corres onde á este turno, á fin do 
que puedan solicitarlas os Maestros de la clase que 
tengan derecho á ello. Lo mismo se hará respecta 
de las Escuelas que vaquen en lo sucesivo y cuya 
provisión corresponde al expresado turno.

2 .a Que las vacantes que existan y en lo sucesi
vo resulten correspondientes al turno de la oposi
ción se provean por los Rectores en Maestros, al te
nor de lo que se preceptúa en el párrafo segundo del 
art. 8.° del Real decreto de 17 de Marzo último.

3 .a Que los respectivos Rectores remitan á este 
Patronato con la brevedad posible una relación de 
las Escuelas de párvulos que existan en sus respec
tivos distritos universitarios, con expresión de las 
que se hallan servidas en propiedad é interinamen
te; turno á que corresponde la provisión de las que 
se encuentran en el segundo caso, nombres y títulos 
de los Maestros que las regentan en uno ú otro con
cepto; manera como han sido nombrados los jiropie- 
tarios, diciendo las circunstancias que los adornan 
y los servicios que tienen prestados, número y sexo 
de los alumnos que asisten á cada una de las Es
cuelas; métodos y procedimientos pedagógicos que 
en ellas se emplean; estado y condiciones de su mo- 
viliario y material de enseñanza, y en fin cuantas 
noticias y observaciones estimen los Rectores que 
puedan servir para dar á conocer la situación de 
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nuestras Escuelas de párvulos y el personal encar
gado de regentarlas.

Fuera ocioso de todo punto invocar disposiciones 
legales al intento de reclamar de los Rectores su 
valiosa é inteligente cooperación para desempeñar la 
delicada é importante tarea que el Gobierno de S. M. 
se ha dignado encomendar á este Patronato; porque 
conocedores ellos de la trascendencia que tiene cuan
to se relaciona con la educación de la infancia, y 
enterados además de que el Gobierno, procurando 
satisfacer las manifestaciones de la opinión pública, 
abrigaba el propósito decidido de mejorar y difundir 
esa educación hasta donde le sea posible, entiende 
este Patronato que los Rectorados no perdonarán 
medio alguno de cuantos puedan sugerirle su acre
ditado celo y notoria ilustración para secundar los 
deseos que rjspecto de las Escuelas de párvulos ani
man á V. E. y terminantemente se han expresado en 
el ya citado decreto.

Mas para que las disposiciones de éste empiecen 
desde luego á dar los resultados que de él esperan 
el Gobierno y el país, es indispensable que los Rec
torados exciten en favor de las Escuelas de párvulos 
el celo de las Autoridades, funcionarios y corpora
ciones que intervienen en la gestión de la primera 
enseñanza, y muy especialmente de los Ayunta
mientos de sus distritos universitarios, á los cuales 
deberán estimular, ya para que créen Escuelas de 
párvulos, ora con el fin de que mejoren las que po
sean. preparando así la transformación que por vir
tud de la reforma que acaba de decretarse están lla
mados á sufrir esos institutos de la infancia.

Al efecto debieran gestionar que las corjioracio- 
nes municipales mejorasen además, en consonancia 
con las prescripciones de la Higiene y de la Pedago
gía moderna, los locales, el moviliario y el material 
de enseñanza de sus Escuelas de párvulos; aumen
taran las dotaciones de los Maestros que las regen
tan; é inspirándose en el espíritu y la letra del ar
tículo 2.° del decreto citado, crearan plazas de 
Auxiliares que pudieran aligerar el excesivo trabajo 
que por lo general, y con grave perjuicio de la edu
cación, pesa hoy sobre los Maestros de })árvulos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
expuesto por el referido Patronato, ha tenido á bien 
resolver que se lleve á debido efecto todo cuanto 
propone en la preinserta comunicación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Diciembre de 1882.—Al- 
bareda.—Sr. Rector de la Universidad de......

^Gaceta 14 Enero 1883).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

El Jefe de los trabajos estadísticos de esta provin
cia me participa que los Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se expresan no le han remitido toda
vía el estado que comprende los resultados del em
padronamiento de habitantes de cada término mu
nicipal, nacimientos, defunciones y cambios de 

residencia durante el mismo período, á pesar de los 
repetidos recuerdos que les ha dirigido.

Como la Dirección general del Instituto geográ
fico y estadístico reclama al mencionado Jefe el es
tado provincial y Memoria relativa al servicio de 
que se trata antes del 10 de Febrero próximo, lie 
resuelto prevenir á dichos Alcaldes que si para el 
día 31 del actual no obran en la Oficina de los tra
bajos estadísticos de esta provincia los respectivos 
estados formados con entera sujeción á las instruc
ciones contenidas en la circular de 10 de Octubre 
último de la citada oficina, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 15 del mismo mes, quedarán desde lue
go incursos en el máximo de la multa que estable
ce la ley municipal vigente, sin perjuicio de exigir
les también la respQnsSbilidad en que incurran si 
persistiesen en su desobediencia.

Zaragoza 18 de Enero de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Pueblos que se citan.
Aladren.'—franela de Moncayo.—Ardisa.—Ba- 

güés.— Bardallur.—Cerverá de la Cañada.—Cuar- 
te.—Daroca.—Encinacorba.—Figuernelas — Leci- 
ñena.—Letúx.—Morés.—La Muela.—La Vilueña. 
—La Zaida.—Oseja —Pedrola.—Puebla de Alfin- 
den.—Puendeluna.—Purroy.—Undués de Lerda.— 
Vera.

PRESUPUESTOS.
No habiendo cumplido la mayoría de los Ayunta

mientos de esta provincia que tienen solicitada au
torización ] ara imponer recargos extraordinarios so
bre consumos, á fin de cubrir el déficit de sus pre
supuestos, con lo prevenido en la circular de 29 de 
Noviembre último, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
núm. 129, reclamando la tarifa que preceptúa la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, en la que cons
tan los artículos tarifados de comer, beber y arder 
que se pretenden gravar su precio medio en la locali
dad, el derecho que haya de adeudar, y el producto 
que se suponga á cada uno, durante el año econó
mico, teniendo presente que el importe del recargo 
•extraordinario, unido con el que á cada uno de los 
artículos corresponda satisfacer por razón del 70 por 
100 de consumos, no podrá exceder del 25 por 100 
del precio medio que tenga en la localidad; me hallo 
en el caso de prevenir á todos aquellos Municipios 
que no han remitido dicho comprobante, que si en 
el término de ocho dias no lo verifican, se entenderá 
renuncian al establecimiento de aquel arbitrio, que
dando por consiguiente sin efecto los expedientes 
que hayan incoado.

Zaragoza 17 de Enero de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Negociado 3.°—Cá r c e l e s .

A fin de que los pueblos que constituyen el par
tido de Pina puedan tener conocimiento de las can
tidades que cada uno debe satisfacer por concepto 
de ])resos pobres, he acordado insertar á continua
ción el repartimiento de las mismas, aprobado con 
esta fecha, y que ha de regir en el año económico de 
1882á 1883.
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Rh pa r t imie n ío  (fo las cantidades qne deben entre

gar los pueblos que componen el partido judicial 
de Pina.

CUO l’A CUOTA
que satisfacen para

PUEBLOS.
al Estado. presos pobres.

——___ Pesetas. Pesetas.

Farlete................. 9.560 267'68
Alborge................ 9.040 253'12
Alforque.................. 4.213 117'96Bujaraloz....................... 27.508 770'23
fuentes de Ebro.................
Gelsa........................ 35.450 992'60

36.993 1.035'80
La Almolda..........................
La Zaida..............................
Mediana................................
Monegrillo...........................

25.339 709'49
5.680 159'04

27.067 757'88
14.924 417'86

Nuez. 6.366 178'25
sera................. 7.146 200'08

üln.a......................................
plinto............................
Boden......................
telilla...................................
Vulafrancá................

63.582 1.780'30
39.567 1.107'88
3.435

14.640
96'18

409'92
12.636 353'81

------------------ -------------- L—

To t a i.................... 343.146 9.608'08

Zaragoza 17 de Enero de 1883.—El Gobernador, 
1 edro A. Herrero.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
COMISION PROVINCIAL.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE NOVIEMBRE DE 1889.

ma n ic o mio  pr o v in c ia l .

^planación^ cerramiento y carpintería de taller 
del cuartel de tranquilos (sección, de mujeres).

1.038 jornales.......................................
• Antonio López, por 535 cargas de 

^idrillo.....................................
viuda de D. Gracia, por 

A h - kilogramos de yeso..................... 
bélix .limeño, por 469 quíntales de 

Pío Luis, por espuertas y cañizos..

Ptas. Cs.

2.454‘75

1.337'50

23'08

586'25
31'50

4.433'08 

de Enero de 1883.—El Vicepresi- 
^Hostas' nan ° Naval.—El Secretario, Francisco

SECCION SEXTA.
D. Agustin Casaus, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Albeta:
Certifico: Que en el libro de actas de este Avun- 

tamiento se halla entre otras la que copiada es del 
tenor siguiente:

«Al margen.— Sres. de Ayuntamiento: Alcalde, 
D. José García.—Regidores: D. Manuel Jiménez.— 
1). Manuel de Baya.— D. Domingo Pellicer. —Don 
relipe Lasheras.—Señores asociados: D. Mariano 
lera. -D. Telesforo Navarro.—D. Manuel Palacin. 
—1). Felipe Tabuenca.—D. Evaristo López.—Don 
Cipriano Lacaba:

En el centro.— En el pueblo de Albeta á 10 de 
Enero de 1883, reunido su Ayuntamiento en la Sa
la Consistorial, con asistencia de los señores compo
nentes de la Junta municipal, cuyos nombres al már- 
gen se expresan, bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de I). José García, el cual declaró abierta la sesión, 
y haciendo uso de la palabra manifestó: Que forma
do presupuesto municipal de gastos é ingresos de 
este Municipio para el año económico actual, en el 
que aparecen los gastos con las cantidades indispen
sables, y éstas muy limitadas, y los ingresos con los 
mayores recursos que autoriza la vigente ley, re
sulta un déficit de 900 pesetas y 38 céntimos, siendo 
indispensable acordar la forma de allegar recursos 
para cubrirlo.

Enterados los señores concurrentes de lo expues
to por el Sr. Presidente, y teniendo á la vista el ex
presado jiresnpuesto, se procedió á un detenido exa
men, del que resultó no ser susceptible de introdu
cir en él ninguna economía, pues se observa que 
los gastos se hallan reducidos cuanto es posible, y 
que en los ingresos se han utilizado todos los recar
gos ordinarios que permite la legislación vigente. 
Dadas las malas condiciones y circunstancias de esta 
localidad, se hace imposible la adopción de toda cla
se de arbitrios é impuestos por ser muy insignifi
cantes las cantidades de los artículos entárifados que 
en esta localidad se recolectan y existen que se les 
puedan gravar impuestos, siendo más gravoso al 
Municipio el personal que se emplee que el produc
to que se obtenga de los impuestos, y en su conse
cuencia quedará el déficit sin poder cubrirlo por el 
presente año, acordando por unanimidad que se pro
ponga al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
que autorice como recurso extraordinario el recargo 
de un 70 por 100 en el impuesto de consumos, ade
más de otro 70 por 100 ya utilizado, y para llevar
lo á efecto cúmplase lo dispuesto en la Real orden 
del 3 de Agosto de 1878, y publicándose este acuer
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia por tér
mino de 10 dias, para lo cual se remitirá copia de 
esta acta al M. I. Sr. Gobernador de la misma, para 
que durante el expresado tiempo presenten sus recla
maciones los «pie se crean perjudicados.

No habiendo otros asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión: firman la presente acta los señores 
que saben verificarlo y por los que nó saben lo hace 
á su ruego el Secretario, de que certifico.—José Gar
cía.—Manuel de Baya.—Felipe Lasheras.—Mariano 
Vera.—Evaristo López.—A ruego de los señorea 
que no saben firmar, Agustin Casaus, Secretario.».
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Es co] ia fiel á la original á que me refiero. Para 
que conste libro la presente, con el V." B.° del señor 
Alcalde y sello con el de esta Alcaldía, en Albeta á 
13 de Enero de 1883.—V.e B.°—El Alcalde, José 
García.—Agustín Casaus. ■

El reparto especial sobre arbitrios de tierras y 
casas para cubrir los gastos de guardería rural é 
incendios, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 8 dias, para que 
tanto los vecinos como terratenientes puedan exami
narlo, cuyo reparto es para el presente ano econó
mico.

Cuarte 16 de Enero de 1883.—El Alcalde, Sera- 
pio Onde.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

t). Tadco Gómez, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de la ciudad de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi Juzgado se ha se

guido causa criminal sobre hurto de un reloj contra 
Manuel González Pinto, natural de Madrid, al cual 
se ocuparon al ser detenido á mediados de Octubre 
de 1881, los efectos siguientes, que obran deposita
dos en el oficio del actuario:

Un reloj metal amarillo, núm. 18.850, tapa de 
cristal y cadena de dublé con eslabones.

Unos lentes cristal negro, con cordoncillo de seda.
Una sortijita sencilla, de oro al paracer, con un 

diente montado.
Una fosforera negra, que figura un libro.
Un billete del tren de Barcelona, taladrado por 

ambos lados.
Una cartera con un librito de apuntes, de cuero 

negro y rayada.
Dos monedas de plata de á cinco pesetas.
Una de dos pesetas.
Una media peseta.
40 céntimos en calderilla.
Un gaban saco, lanilla oscura, bastante usado.
Un cuello sucio de camisa.
Un pañuelo blanco.
Y unos trapos.
Y en cumplimiento á lo prevenido en la sentencia 

firme pronunciada en dicha causa, he acordado fijar 
edictos en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, para que dentro del término de 10 
dias comparezcan á reclamar los expresados efectos, 
ante este Juzgado, los que se conceptúen con dere
cho á ellos.

Dado en Zaragoza á 17 de Enero de 1883.—Tadeo 
Gómez.—Por mandado de S. S-, Francisco Lucia.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Agustín Molina y Villar se presentará en esta 

Fiscalía, calle de Méndez Nuñez, núm. 18, cuarto, 

á la mayor brevedad, con el fin de evacuar una di
ligencia importante de justicia, relativa á los bienes 
que su hijo D. Agustín, Médico primero que fué de 
Sanidad militar, dejó á su fallecimiento, ocurrido en 
la plaza de Santiago de Cuba.

Zaragoza 15 de Enero de 1883.—El Comandante 
Fiscal, Eduardo Jordana.

D. Salvador Heredia y Abad, Teniente de la pri
mera compañía del batallón Depósito de Zarago
za, núm. 78:
No habiéndose presentado á la concentración de 

embarque ordenada en 9 de Octubre del año próximo 
pasado, el soldado perteneciente al Ejército de Ul
tramar, Camilo Mateo Plumet, natural de Ojos Ne
gros, provincia de Teruel, y á quien estoy suma
riando ¡ror el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las lleales 
Ordenanzas en «stos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de Santa Engracia de esta Plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no presentarse en él término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía

Zaragoza 15 de Enero de 1883.—El Fiscal, Sal
vador Herediay Abad.

PARTE NO OFICIAL. -
ANUNCIOS.

AGENDA DE BOLSILLO.
VERDADERO INSEPARABLE

Ó LIBRO DE MEMORIA DIARIO PARA 1883.

Contiene: El Diario en blanco para los apuntes de 
todos los días, así como para anotar lo que uno tenga 
que hacer tal ó cual día del año, 'memorándum indis- 
])ensable.—Calendario completo.—Tablas de reduc
ción según el sistema decimal.—Ferro carriles.— 
Establecimientos de Baños.—Establecimientos pú
blicos.—Agentes de cambios y de negocios.—Ban
queros.-—Corredores.—Tarifas de Correos y Telé
grafos.—Maestros de obras.—Arquitectos.—Notar 
t ío s .—Papel sellado.—Procuradores. — Teatros. —- 
Calles, etc., etc.

Precios: en Madrid, 1 peséta en rústica; 1,50 en
cartonada, y 2,50 en tela á la inglesa.

Seguramente es el librito que presta más servicio 
en todo el año, siendo de consulta de todos los dias, 
y su precio la hace accesible á todas las clases.

Se hallará de venta en la Librería extranjera y 
nacional de I). Cárlos Bailly-Bailliere, plaza de 
Santa Ana, 10, y en todas las librerías del Reino.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


